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INTRODUCCIÓN 
 
La finalidad e importancia del presente Manual de Organización del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Politécnico Nacional es la de definir las funciones y atribuciones 
de las áreas que conforman su estructura orgánica, delimitando los tramos de control, 
las líneas de mando, los niveles jerárquicos que guíen las actividades del personal de 
sus áreas, constituyéndose así en un instrumento de consulta y apoyo al quehacer 
cotidiano para la consecución de los objetivos del Plan Anual de Trabajo en su nuevo 
enfoque en el Instituto Politécnico Nacional. 
 
Para lograr lo anterior este manual se integra con los siguientes rubros: 
 
Antecedentes, que describen la evolución orgánica y administrativa del Órgano Interno 
de Control en el Instituto Politécnico Nacional. 
 
Marco Jurídico-Administrativo, que establece el conjunto de las normas que regulan las 
atribuciones y el ejercicio de las funciones encomendadas. 
 
Atribuciones, que describen el marco de competencias establecidas en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
 
Organigrama, que define la representación gráfica del Órgano Interno de Control en el 
Instituto Politécnico Nacional. 
 
Estructura Orgánica, que relaciona y jerarquiza las áreas que lo conforman. 
 
Objetivo, que establece el quehacer dentro del Instituto, de acuerdo con las 
disposiciones formales del Reglamento Interno de la Secretaría de la Función Pública, 
para sustentar tanto la existencia como el contenido de su estructura orgánico funcional. 
 
Funciones, que se asignan al Órgano para la consecución de los objetivos y 
cumplimiento de sus atribuciones. 
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I. ANTECEDENTES 
 
Durante el período 1970-1976 las funciones de control en el Sector Público fueron 
desarrolladas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la cual realizaba 
el control presupuestal y contable, la revisión de los objetivos y metas financieras de las 
dependencias y entidades, el control de los ingresos corrientes y del crédito público. 
 
Las acciones para los niveles operativos y los controles se ejercían a través de la 
fiscalización de los órganos internos de las dependencias y de las entidades 
gubernamentales. Esta fiscalización se limitaba a revisiones de tipo contable, lo cual 
soslayaba la posibilidad de evaluar los objetivos, metas y acciones desarrolladas. 
 
Durante el periodo 1976-1982, se llevó a cabo el proceso de sectorización de las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con el objeto de que sus relaciones 
con el Ejecutivo Federal fueran coordinadas por el sector correspondiente. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se replanteó la orientación que debería asumir la 
auditoría, teniendo ahora un carácter preventivo y correctivo, enfocándose no solo a 
aspectos financieros sino también al cumplimiento de los objetivos y metas con base en 
la eficiencia y eficacia, en la utilización de los recursos humanos y materiales y en la 
observancia de las disposiciones legales, emitiéndose el Manual de Auditoría 
Gubernamental. 
 
Con ello, se hizo evidente la necesidad de proponer reformas y adiciones a la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento. En su Artículo 44 
se estableció que las Dependencias y Entidades deberán crear Órganos de Auditoría 
Interna que reporten al titular de la Dependencia. 
 
En el año 1982 se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
surgiendo la Secretaría de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF), la cual 
integra funciones de control y auditoría. 
 
A partir de 1989, con base en la “Propuesta de reestructuración orgánica básica y 
puestos homólogos autorizados hasta nivel de dirección general de la Secretaría de 
Gobernación”, se establece que de la Oficialía Mayor dependerá la Unidad de 
Contraloría Interna, al frente de la cual estará un puesto equivalente a Director General, 
denominado Auditor General y no deberá reflejarse en la estructura ni en el Reglamento 
Interior, pero si deberá aparecer en el Manual de Organización de la Dependencia. 
 
Como complemento la SECOGEF emitió el documento denominado “Normatividad 
inicial para los grupos de trabajo de control y evaluación de las Dependencias del 
Sector Central y de los Delegados de la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación”, donde estipula que la organización del grupo de trabajo de Control y 
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Evaluación de las Dependencias estará integrado con puestos homólogos (sin 
estructura), y cuyo funcionamiento estará orientado al cumplimiento de los proyectos 
contenidos en el Programa Anual de Control y Evaluación. 
 
El 28 de diciembre de 1994 se realizan reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, particularmente al artículo 37, donde se señalan las 
nuevas atribuciones de la Secretaría de Contraloría General de la Federación 
(SECOGEF) y cambia su nombre por el de Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM), asumiendo entre otras funciones, las de: modernización 
administrativa constante de las estructuras organizacionales, promoción de acciones de 
descentralización, desconcentración y simplificación administrativa y normatividad, para 
el manejo ordenado y transparente de los recursos; coordinación de los sistemas de 
control, de vigilancia y evaluación de la gestión, a fin de que se cumplan las metas y 
objetivos, y se aplique eficientemente el gasto público. 
 
En mayo de 1996 se publica el Programa de Modernización de la Administración 
Pública (PROMAP), en donde se sientan las bases para modernizar el aparato público y 
se asume que SECODAM será la encargada de impulsar dicho proceso en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
 
En el Decreto de reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de las 
Entidades Paraestatales (D.O.F. 24/diciembre/1996), señala que los titulares de los 
Órganos Internos de Control, los de auditoría, quejas y responsabilidades de tales 
órganos, serán nombrados y removidos por la SECODAM y dependerán 
jerárquicamente de ella. 
 
Diciembre de 1996, se publican las “Normas y Lineamientos que Regulan el 
Funcionamiento de los Órganos Internos de Control”, donde se refleja el marco de 
actuación de los Órganos Internos de Control en las Dependencias del Sector Central, 
describiendo el marco jurídico de los Órganos Internos de Control, su concepto, su 
naturaleza, los objetivos, las atribuciones y las funciones genéricas respecto a la 
organización interna, auditoría, control y verificación, evaluación, quejas y denuncias. 
 
El 29 de septiembre de 1997 se publica en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.), el 
Decreto por el que se reforma el Reglamento Interior de la SECODAM, en el cual 
expresamente se le dan facultades a los titulares de los Órganos Internos de Control, 
así como a los titulares de las áreas de responsabilidades, auditoria y quejas de los 
mismos Órganos Internos de Control, para actuar en forma autónoma en cada una de 
sus funciones. 
 
El 10 de abril de 2003, la SECODAM, sufre un cambio de denominación a Secretaría de 
la Función Pública (SFP). 
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En el Instituto Politécnico Nacional, en 1984, se reorientó y fortaleció la función de 
auditoría interna constituyéndose como un Órgano de Contraloría Interna dentro del 
Instituto, operando con una dirección, tres divisiones y ocho departamentos, siendo la 
estructura mínima requerida para el desarrollo de sus funciones.  
 
El 18 de mayo de 1998, la SHCP, autorizo al Órgano Interno de Control en el Instituto, 
el registro de una Estructura Orgánica, conformada por 15 plazas, una Contraloría 
Interna en nivel III, cuatro Subcontralorías en nivel IV, y 10 Jefaturas de Departamento 
en nivel V, de las cuales una era con puesto homólogo y autorización específica, como 
Encargado de Acuerdos. 
 
El 8 de julio de 2003, la Secretaría de la Función Pública, aprobó una nueva estructura 
orgánica al Órgano Interno de Control en el Instituto, que consistió en el cambio de 
nomenclatura de los titulares del Órgano Interno de Control a efecto de que ésta 
estuviera acorde al Reglamento de la SFP vigente. 
 
El 11 de junio de 2004, la SHCP emitió dictamen favorable respecto a la renivelación, 
por lo que la SFP comunicó la nueva estructura orgánica del Órgano Interno de Control 
en el IPN a la Secretaría de Educación Pública y al mismo Instituto, procediendo a su 
formal registro, con la siguiente denominación: un Titular del Órgano, cuatro Titulares de 
Área, nueve Departamentos y una Jefatura con puesto homólogo específico como 
Encargado de Acuerdos. 
 
En marzo del 2006, la SHCP emite dictamen de la actual estructura orgánica, con la 
siguiente denominación: un Titular del Órgano, cuatro Titulares de Área, ocho 
Divisiones y un Departamento de Servicios Administrativos. 
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II. MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 
 
El Órgano Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional, se rige en lo 
conducente para el cumplimiento de sus atribuciones, por los lineamientos contenidos 
en los ordenamientos jurídico administrativos siguientes: 
 
 

 
LEYES 
 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
DOF. 05-II-1917. Reformas y adiciones DOF. 26-IX-2008. 

 
− Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

DOF. 29-XII-1976. Reformas y adiciones DOF. 01-X-2007. 
 

− Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional . 
DOF. 29-XII-1981. Reformas y adiciones DOF. 28-V-1982 (fe de erratas). 
 

− Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
DOF. 26-V-1995. Reformas y adiciones DOF. 01-VII-2008. 
 

− Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
DOF. 15-XII-1995. Reformas y adiciones DOF. 21-XII-2007. 
 

− Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
DOF. 31-XII-2004. 
 

− Ley de Planeación. 
DOF. 05-I-1983. Reformas y adiciones DOF. 13-VI-2003. 
 

− Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 
DOF. 13-III-2002. Reformas y adiciones DOF. 21-VIII-2006. 
 

− Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
DOF. 31-XII-1982. Reformas y adiciones DOF. 13-VI-2003. 
 

− Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
DOF. 10-IV-2003. Reformas y adiciones DOF. 09-I-2006. 
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− Ley Federal de Derechos. 
DOF. 31-XII-1981. Cantidades actualizadas DOF. 13-XI-2008. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
DOF. 11-VI-2002. Reformas y adiciones DOF. 06-VI-2006. 
 

− Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 
DOF. 31-III-2007. 
 

− Ley del Seguro Social. 
DOF 21-XII-1995. Reformas y adiciones DOF 11-VIII-2006. 
 

− Ley General de Bienes Nacionales. 
DOF 20-V-2004. Reformas y adiciones DOF 31-VIII-2007. 
 

− Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
DOF 23-V-1996 Reformas y adiciones DOF 28-VI-2007. 
 

− Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
DOF 04-VIII-1994. Reformas y adiciones DOF 30-V-2000. 
 

− Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
DOF 01-XII-2005.Reformas y Adiciones.27-XII-2006. 
 

− Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 
DOF 04-I-2000. Reformas y adiciones DOF. 01-X-2007. 
 

− Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
DOF 04-I-2000. Reformas y adiciones DOF. .02-VII-2008. 
 

− Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público. 
DOF 19-XII-2002. Reformas y adiciones DOF 23-II-2005. 
 

− Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
DOF 30-XII-1983. 
 

− Ley Federal del Trabajo. 
DOF 01-IV-1970. Reformas y adiciones DOF 17-I-2006. 
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− Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 

apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 
DOF 28-XII-1963. Reformas y adiciones DOF 03-V-2006. 
 

− Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
DOF 31-XII-1975. Reformas y adiciones DOF 30-VI-2006. 
 

− Ley Federal del Derecho de Autor. 
DOF 24-XII-1996. Reformas y adiciones DOF 23-VII-2003. 
 

− Ley de Coordinación Fiscal. 
DOF 27-XII-1978. Reformas y adiciones DOF 24-VII-2008 

 
− Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

DOF 10-XI-2008. (Nueva Ley  a partir del 01-I-2009.). 
 
− Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

DOF 15-VI-2007. 
 

− Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
DOF 10-I-1936. Reformas y adiciones DOF 24-IV-2006. 

 
− Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geográfica. 

DOF. 16-IV-2008 
 
− Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-VI-1992. Reformas y adiciones DOF 30-06-2006. 
 

− Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres. 
DOF 02-VIII-2006. 

 
− Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-VI-2003 Reformas y adiciones DOF. 27-XI-2007. 
 
− Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF. 01-II-2007. 
 
− Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF. 25-VI-2002. Reformas y adiciones DOF. 26-I-2006. 
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− Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
DOF. 29-V-2000. 

 
− Ley General de las Personas con Discapacidad. 

DOF. 10-VI-2005. Reformas y adiciones DOF. 01-VIII-2008. 
 

 
CÓDIGOS 

 
 
− Código Civil Federal. 

DOF. 26-V-1928. Reformas y adiciones DOF. 13-IV-2007. 
 

− Código Civil para el Distrito Federal.  
DOF. 28/05/1928, Última Reforma Publicada 15/05/2007 
 

− Código Federal de Procedimientos Civiles. 
DOF. 24-II-1943. Reformas y adiciones DOF. 20-VI-2008. 
 

− Código Penal Federal. 
DOF. 14-VIII-1931. Reformas y adiciones DOF. 26-VI-2008. 
 

− Código Penal para el Distrito Federal. 
DOF. 16/07/2002, Última Reforma Publicada 26/09/2007. 
 

− Código Federal de Procedimientos Penales. 
DOF. 30-VII-1934. Reformas y adiciones DOF. 26-VI-2008. 
 

− Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
DOF. 26-VII-1994 Reformas y Adiciones DOF. 28-IV-2008. 

 
 

REGLAMENTOS 
 
Externos 
 

 
− Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

DOF. 03-XI-1982 Reformas y adiciones DOF. 24-III-2004. 
 

− Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
DOF. 23-XI-1994 Reformas y adiciones DOF. 19-IX-2003. 
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− Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
DOF. 06-IX-2007. 
 

− Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
DOF. 11-VI-2003. 
 

− Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
DOF.  22-V-1998. Reformas y adiciones DOF. 14-IX-2005. 
 

− Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público. 
DOF. 17-VI-2003 Reformas y adiciones DOF. 29-XI-2006. 
 

− Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 
DOF. 11-III-2008. 
 

− Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
para el Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor de la Federación, del Distrito 
Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan 
obligaciones fiscales federales a cargo de terceros. 
DOF. 15-I-1991. 
 

− Reglamento del Código de Comercio en materia de Prestadores de 
Servicios de Certificación. 
DOF. 19-VII-2004. 
 

− Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de la SEP. 
DOF. 29-I-1946. 
 

− Reglamento Interno de la SEP. 
DOF. 17-III-1984. Reformas y adiciones DOF. 11-X-2006. 
 

Internos 
 

− Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 
GP. Septiembre de 2007. Número extraordinario 633. 

 
− Reglamento del Archivo Histórico del Instituto Politécnico Nacional. 

GP. Enero de 2006. Número extraordinario 622. 
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− Reglamento de Distinciones al Mérito Politécnico del Instituto Politécnico 
Nacional. 
GP. Enero de 2006. Número extraordinario 622. 

 
− Reglamento de Integración Social. 

GP. Mayo de 2008. Número extraordinario 684. 
 

− Reglamento del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico 
Nacional. 
GP. Octubre de 2006.Número extraordinario 642. 

 
− Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 

GP. Octubre de 1998 y Enero de 2004 Número extraordinario 599. 
 

− Reglamento del Programa de Estímulos al Desempeño Docente. 
GP. Enero de 2001 

 
− Reglamento de Evaluación del Instituto Politécnico Nacional. 

GP. Octubre de 1991.Edición especial. 
 

− Reglamento de Planeación del Instituto Politécnico Nacional. 
GP. Enero de 1990 

 
− Reglamento para la Operación, Administración y Uso de la Red Institucional 

de Cómputo y Telecomunicaciones del Instituto Politécnico Nacional. 
GP. Julio de 2006. Número extraordinario 633. 

 
− Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal 

Académico del Instituto Politécnico Nacional. 
GP. Febrero de 1995.edición especial. 

 
− Reglamento de Titulación Profesional del Instituto Politécnico Nacional. 

GP. Abril de 1992.Edición especial. 
 

− Reglamento del Año Sabático. 
GP. Diciembre de 1980. 

 
− Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal No 

Docente del Instituto Politécnico Nacional. 
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DECRETOS 
 

− Decreto por el que los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y servidores públicos hasta el nivel de 
director general en el sector centralizado o su equivalente en el sector 
paraestatal, deberán rendir al separarse de sus empleos, cargos o 
comisiones, un informe de los asuntos de sus competencias y entregar los 
recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el 
ejercicio de sus atribuciones legales, a quienes los sustituyan en sus 
funciones. 
DOF. 02-IX-1988. 
 

 
− Decreto por el que se establece el Sistema de Inventarios de Bienes 

Muebles del sector público que será coordinado por la Secretaría de 
Comercio. 
DOF. 24-IX-1981. 

 
− Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad y disciplina del 

gasto de la APF.    
DOF. 14/12/2006 

 
 
ACUERDOS 
 

− Acuerdo por el que se aclaran atribuciones del Instituto Politécnico Nacional. 
 DOF 10-III-2006. 

 
− Acuerdo (Acta Administrativa de Entrega-Recepción) 
 DOF. 14/09/2005. 

 
− Acuerdo por el que se establece el Manual de Requerimientos de Información a 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y a la 
Procuraduría General de la República. 

 DOF. 30-V-2001. 
 

− Acuerdo por el que se crea el Consejo de Fomento a las Actividades de las 
Instituciones de Educación Superior para la Ciudad de México. 

 DOF. 04-VIII-1997. 
 

− Lineamientos generales para el establecimiento y operación del “Programa de 
Estímulos al Desempeño del Personal Docente de Educación Media Superior y 
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Superior”. Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Subsecretaría de 
Egresos, Dirección General de Normatividad y Desarrollo Administrativo. 

 SHCP. 15 de abril de 1994. 
 

− Acuerdo por el que se incorporan al seguro facultativo del régimen del Seguro 
Social, todas las personas que cursen estudios de nivel Medio Superior y 
Superior, en planteles públicos oficiales y que no cuenten con la misma o similar 
protección por parte de cualquier otra institución de seguridad social. 

 DOF. 10-VI-1987. 
 

− Acuerdo que fija las Reglas de Aplicación del Decreto que Establece los 
Estímulos Fiscales para Fomentar la Investigación, el Desarrollo y la 
Comercialización de Tecnología Nacional. 

 DOF. 14-XII-1987. 
 

− Acuerdo por el que se establece el Procedimiento para la Recepción y 
Disposición de los Obsequios, Donativos o Beneficios en General que reciban los 
Servidores Públicos. 

 DOF. 25-I-1984. 
 

− Acuerdo por el que se dispone que el conjunto de la documentación contable, 
consistente en libros de contabilidad, registro contable y documentación 
comprobatoria o justificatoria del ingreso del Gasto Público de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, constituyen el Archivo Contable 
Gubernamental que deberá guardarse, conservarse y custodiarse. 

 DOF. 12-XI-1982. 
 

− Acuerdo que establece las bases administrativas generales respecto de las 
disposiciones legales que regulan la asignación y uso de los bienes y servicios 
que se pongan a la disposición de los funcionarios y empleados de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

 DOF. 15-XII-1982. Reforma y adiciones DOF. 20-XII-1982. 
 

− Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación 
pública que las dependencias y entidades de la APF deberán remitir a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o 
medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a 
los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos 
de licitación pública. 

 DOF. 11/04/1997 
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− Acuerdo que establece las normas que determinan como obligatoria la 
presentación de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores 
públicos, a través de los medios de comunicación electrónica. 

 DOF. 19/04/2002 
 

− Acuerdo que establece las normas para autorizar la adquisición o arrendamiento 
de bienes muebles que realicen las Dependencias y entidades de la APF. 

 DOF. 10/08/1993. 
 
− Acuerdo del que se delega indistintamente en los servidores públicos que se 

mencionan, la facultad de autorizar la formulación, firma y presentación de 
denuncias y querellas. 

 DOF. 13/02/1989 
 

− Acuerdo que fija las normas de funcionamiento e integración del Registro de 
Servidores Públicos Sancionados en la Administración Pública Federal y se 
delegan facultades que en el mismo se consigan. 

 DOF. 24/02/1984 
 

− Acuerdo por el que se fijan criterios para la aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades en lo referente a familiares de los Servidores Públicos. 

 DOF. 11/02/1983 
 
− Oficio No. SP/100/1698/2007 de la Secretaría de la Función Publica (SFP) del 18 

de septiembre, donde se menciona que las actividades que realiza el área de 
Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo a Buen Gobierno en materia de 
control, se trasladan al área de Auditoria Interna del OIC a partir del primer día de 
enero de 2008. 

 
 
 
Internos 
 

− Acuerdo por el que se aprueba la nueva estructura orgánico-administrativa de la 
administración central del Instituto Politécnico Nacional. 

 GP. Agosto de 2007. Número extraordinario 661. 
 

− Oficio-circular DG/O2/AG/20/05/02-11 sobre la competencia exclusiva del Director 
General de expedir las normas y disposiciones de carácter general para la mejor 
organización y funcionamiento administrativo del Instituto. 
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− Acuerdo por el que se expide la Declaración de los Derechos Politécnicos y se 
establece la Defensoría de los Derechos Politécnicos. 

 GP. Enero de 2006. Número extraordinario 622. 
 

− Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación del “Fondo de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto Politécnico 
Nacional”. 

 GP. Mayo de 2006. Número extraordinario 630 Bis. 
 

− Acuerdo por el que se establecen los criterios para otorgar o revocar permisos a 
terceros para el uso, aprovechamiento o explotación temporal de espacios físicos 
el I Instituto Politécnico Nacional. 

 GP. Mayo de 2006. Número extraordinario 630 Bis. 
 

− Acuerdo por el que se crean los Comités Institucionales de Apoyo a la Dirección 
General del Instituto Politécnico Nacional en las Áreas que se indica. 

 GP. Febrero de 1997. 
 

− Acuerdo No. 6 por el que se dispone que los instructivos, circulares y demás 
órdenes de carácter académico, técnico y administrativo, que dicten las 
autoridades de las escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación 
del IPN, deberán estar fundados en la Ley Orgánica y el Reglamento Interno del 
Instituto, así como en el Reglamento General de la Escuela y en las demás 
disposiciones de carácter general que expida la Dirección General de la propia 
Institución. 

 GP. No. 22, mayo de 1981. 
 

 
 
GUÍAS 

 
− Guía general de revisiones de control. (16/04/2004) 

 
− Guía para el mejoramiento de controles internos en los procesos. (19/04/2004) 

 
− Guía de evaluación de riesgos. (16/04/2004) 

 
− Modelo de Administración de riesgos. (26/04/2004) 

 
− Guía para la Evaluación y seguimiento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. ( 25/03/2004) 
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− Guía para la promoción de Ambiente Ético, Cultura de Control y Riesgo. 
(19/04/2004) 

 
− Guía para evaluación de tecnologías de información y específicas. (20/04/2004)  

 
− Guía para la revisión de aseguramiento de calidad (RAC) y anexos. (12/10/2004) 

 
− Guía General de Auditoría Pública. 

 
 
Normas y Programas 
 

− Manual de Organización General del Instituto Politécnico Nacional. 
GP. Noviembre de 2006 Número extraordinario 645. 

 
− Programa de Desarrollo Institucional vigente. 

 
− Programa Institucional de Mediano Plazo vigente. 

 
− Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo vigente. 
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III. ATRIBUCIONES 
 
El Órgano Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional desarrolla sus 
funciones y acciones con el objeto de apoyar la función directiva y de promover el 
mejoramiento en los programas sustantivos del Instituto Politécnico Nacional, conforme 
al Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, de la cual, dependen los 
titulares de Auditoría, de Control y Evaluación, de Responsabilidades y de Quejas. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
 
Artículo 66.- Los Titulares de los Órganos Internos de Control tendrán, en el ámbito de 
la dependencia, de sus órganos desconcentrados, o entidad de la Administración 
Pública Federal en la que sean designados o de la Procuraduría General de la 
República, las siguientes facultades: 

I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos y darles seguimiento; investigar y fincar las responsabilidades 
a que haya lugar e imponer las sanciones respectivas, en los términos del 
ordenamiento legal que en materia de responsabilidades, con excepción de las 
que conozca la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial; 
determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su empleo, cargo 
o comisión, si así conviene a la conducción o continuación de las investigaciones, 
de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento aludido, y en su caso, llevar a 
cabo las acciones que procedan conforme a la ley de la materia, a fin de 
garantizar el cobro de las sanciones económicas que llegaren a imponerse a los 
servidores públicos con motivo de la infracción cometida; 

II. Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formulen las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría, así como la Tesorería de la 
Federación, fincando cuando proceda los pliegos de responsabilidades a que 
haya lugar o, en su defecto, dispensar dichas responsabilidades, en los términos 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, salvo los que sean competencia de la Dirección General 
mencionada en la fracción anterior; 

III. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los 
servidores públicos, y de revisión que se hagan valer en contra de las 
resoluciones de las inconformidades previstas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como en contra de aquellas 
resoluciones de los titulares de las áreas de  responsabilidades que impongan 
sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas. 
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IV. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas 
instancias jurisdiccionales, representando al Secretario, así como expedir las 
copias certificadas de los documentos que obren en los archivos del órgano 
interno de control; 

V. Implementar el sistema integral de control gubernamental y coadyuvar a su 
debido funcionamiento; proponer las normas y lineamientos con un enfoque 
preventivo y analizar y mejorar los controles que al efecto se requieran, y vigilar 
el cumplimiento de las normas de control que expida la Secretaría, así como 
aquellas que regulan el funcionamiento de la dependencia o entidad 
correspondiente o de la Procuraduría; 

VI. Programar, ordenar y realizar auditorías, investigaciones, inspecciones o visitas 
de cualquier tipo; informar periódicamente a la Secretaría sobre el resultado de 
las acciones de control que hayan realizado y proporcionar a ésta la ayuda 
necesaria para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, así como apoyar, 
verificar y evaluar las acciones que coadyuven a promover la mejora 
administrativa de las dependencias, entidades y la Procuraduría y alcanzar los 
logros propios del buen gobierno; 

VII. Recibir, tramitar y dictaminar las solicitudes de indemnización de los particulares 
relacionadas con servidores públicos de la dependencia o entidad de que se trate 
o de la Procuraduría; 

VIII. Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del 
órgano interno de control correspondiente y proponer las adecuaciones que 
requiera el correcto ejercicio del presupuesto;  

IX. Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor 
público del propio órgano interno de control que el titular de éste determine 
expresamente en cada caso, los hechos de que tengan conocimiento y puedan 
ser constitutivos de delitos o, en su defecto, instar al área jurídica respectiva a 
formular las querellas a que haya lugar, cuando las conductas ilícitas requieran 
de este requisito de procedibilidad; 

X. Requerir a las unidades administrativas de la dependencia o entidad que 
corresponda o la Procuraduría, la información necesaria para cumplir con sus 
atribuciones y brindar la asesoría que les requieran en el ámbito de sus 
competencias; 

XI. Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los servidores públicos de las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría, conforme a los lineamientos emitidos por la 
Secretaría, y 
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XII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas les confieran y las que 
les encomienden  el Secretario y el Coordinador General de Órganos de 
Vigilancia y Control. 

 
 
 
Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 

 
Artículo 13. El Órgano Interno de Control formará parte de la estructura del Instituto y 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Examinar y evaluar los sistemas y procedimientos de control y desarrollo 
administrativo, efectuar revisiones y auditorías, así como vigilar el manejo y 
aplicación de los recursos públicos de conformidad con la normatividad aplicable; 

 
II. Informar periódicamente al Director General el resultado de las acciones de 

control y desarrollo administrativo y proporcionarle, cuando así lo solicite, la 
ayuda necesaria en el ejercicio de sus funciones, y 

 
III. Las demás que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
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IV. ORGANIGRAMA 
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V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
M00000    TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IPN 

COMITÉ INTERNO DE PROYECTOS 
M0030  DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 
M10000 TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
M11000  DIVISIÓN DE EVALUACIÓN 
M12000  DIVISIÓN DE NORMATIVIDAD 
 
M20000 TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA A ÁREAS CENTRALES 

Y CENTROS FORÁNEOS  
M21000  DIVISIÓN DE AUDITORÍA A ÁREAS CENTRALES 
M22000  DIVISIÓN DE AUDITORÍA A CENTROS FORÁNEOS 
 
M30000 TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA A UNIDADES 

ACADÉMICAS  
M31000 DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA A ESCUELAS DE 

NIVEL MEDIO SUPERIOR 
M32000 DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA A ESCUELAS DE 

NIVEL SUPERIOR 
 
M40000 TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS Y RESPONSABILIDADES 
M41000 DIVISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA  
M42000  DIVISIÓN DE RESPONSABILIDADES 
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VI. OBJETIVO 
 
Vigilar, verificar y evaluar la operación y eficiencia en las unidades académicas y 

administrativas del Instituto Politécnico Nacional en el desarrollo de sus funciones, 

impulsando la mejora continua de sus procesos administrativos y servicios públicos a 

través de la detección de áreas de oportunidad, que aseguren que las actividades se 

lleven a cabo conforme a las políticas, normas y lineamientos establecidos a nivel 

institucional y federal, así como que las metas y objetivos estén siendo alcanzados 

dentro de un marco de racionalización de los recursos públicos, ayudando a prevenir 

prácticas de corrupción e impunidad a través de la difusión de normas, el 

establecimiento de controles internos y de asesoría. 
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VII. FUNCIONES CONFORME AL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 
 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
− Dirigir la formulación del Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo del 

Órgano Interno de Control, así como del Programa Operativo Anual y el 
anteproyecto del Programa de Presupuesto; instruir su presentación ante las 
instancias correspondientes, y controlar su desarrollo. 

 
− Planear y dirigir la elaboración del Programa Anual de Auditoria y Control (PAAC), 

de acuerdo con la normatividad y los lineamientos aplicables. 
 
− Dirigir los esfuerzos institucionales, a efecto de  asegurar el cumplimiento del 

Programa de Mejora de la Gestión. 
 
− Instruir para que se lleven a cabo las acciones de apoyo al Instituto en las etapas de 

planeación, integración y seguimiento del Programa Integral de Mejora de la 
Gestión (PIMG). 

 
− Ordenar la ejecución de las auditorías administrativas, operacionales y financieras, 

así como las revisiones en materia de control conforme a los lineamientos 
establecidos. 

 
− Ordenar la realización de  los seguimientos que correspondan en las intervenciones 

especiales determinadas por la Secretaría de la Función Pública y por otras 
instancias fiscalizadoras. 

 
− Ordenar la ejecución de las revisiones orientadas a vigilar que el ejercicio del 

presupuesto del Instituto se realice con estricto apego a los programas y 
presupuestos aprobados y a la legislación aplicable.  

 
− Asegurar el cumplimiento de las disposiciones y ordenamientos emitidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal en vigor.  
 
− Asegurar que se aplique la normatividad correspondiente, en materia de control, 

fiscalización y evaluación. 
 
− Ordenar las auditorias a las Unidades Responsables del Instituto Politécnico 

Nacional, así como su seguimiento a las recomendaciones y observaciones que se 
deriven de éstas. 
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− Organizar y coordinar los trabajos para las sesiones del Comité de Control y 

Auditoría en el Politécnico, con la información que proporcionen las unidades 
académicas y administrativas del Instituto, conforme a su competencia y de acuerdo 
con la normatividad aplicable. 

 
− Dirigir la verificación de la existencia de sistemas y procedimientos de control en las 

Unidades académicas y administrativas del Instituto.  
 
− Planear, dirigir y coordinar los estudios orientados a prevenir el incumplimiento de 

las responsabilidades en sus diversas manifestaciones, y promover las acciones 
necesarias para evitar su recurrencia.  

 
− Instruir la designación del personal que participará en el levantamiento de actas de 

orden administrativo de las unidades académicas y administrativas. 
 
− Coordinar la formulación de los informes que, en el ámbito de su competencia, le 

requieran la Dirección General del Instituto, la Secretaría de la Función Pública u 
otras instancias fiscalizadoras. 

 
− Mantener informada a la Dirección General sobre el resultado de la supervisión y 

evaluación a las unidades académicas y administrativas, así como de aquellas que 
hayan sido objeto de fiscalización, e informar cuando proceda a las autoridades 
competentes del resultado de tales intervenciones. 

 
− Instruir la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, así 

como los servicios generales asignados para el funcionamiento del Órgano Interno 
de Control. 

 
− Consolidar la información del Órgano Interno de Control para el Sistema 

Institucional de Información, supervisar su suficiencia, calidad y oportunidad, así 
como elaborar la estadística de su competencia.  

 
− Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia.  
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FUNCIONES CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR  
 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  
 
− Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 

públicos y darles seguimiento; investigar y fincar responsabilidades  a que hubiere 
lugar e imponer las sanciones respectivas, en los términos del ordenamiento legal 
en materia de responsabilidades, con excepción de las que conozca la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial; determinar la  suspensión 
temporal  del presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si así conviene 
a la conducción o continuación de las investigaciones, de acuerdo a lo establecido 
en el ordenamiento aludido y, en su caso, llevar a cabo las acciones que procedan 
conforme a la ley de la materia, a fin de garantizar el cobro de las sanciones 
económicas que se llegue a imponer a los servidores públicos con motivo de la 
infracción cometida. 

 
− Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formule el Instituto 

Politécnico Nacional fincando, cuando proceda, los pliegos de responsabilidades a 
que haya lugar o, en su defecto, dispensar dichas responsabilidades, en los 
términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, 
salvo los que sean competencia de la Dirección General mencionada en el párrafo 
anterior. 

 
− Dictar las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los 

servidores públicos y de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones 
de las inconformidades previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como en contra de aquellas resoluciones del 
Titular del área de Responsabilidades que impongan sanciones a los licitantes, 
proveedores y contratistas. 

 
− Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas 

instancias jurisdiccionales, representando al Secretario, siempre y cuando no sean 
competencia del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, así como expedir las copias certificadas de los documentos que 
obren en los archivos del Órgano Interno de Control. 

 
− Implementar el sistema integral de control gubernamental  y coadyuvar a su debido 

funcionamiento; proponer las normas y lineamientos con un enfoque preventivo, 
analizar y mejorar los controles que al efecto se requieran y vigilar el cumplimiento 
de las normas de control que expida la Secretaría, así como aquéllas que regulan el 
funcionamiento del Instituto Politécnico Nacional. 
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− Programar, ordenar y realizar auditorías, investigaciones, inspecciones o visitas de 
cualquier tipo; informar periódicamente a la Secretaría sobre el resultado de las 
acciones de control que hayan realizado y proporcionar a ésta la ayuda necesaria 
para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, así como apoyar, verificar y evaluar 
las acciones que coadyuven a promover la mejora administrativa de las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría y alcanzar los logros propios del 
buen gobierno; 

 
− Recibir, tramitar y dictaminar las solicitudes de indemnización de los particulares 

relacionadas con la actuación irregular de servidores públicos del Instituto 
Politécnico Nacional.  

 
− Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del Órgano 

Interno de Control correspondiente y proponer las adecuaciones que requiera el 
correcto ejercicio del presupuesto. 

 
− Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor 

público del propio Órgano Interno de Control que el Titular de éste determine  
expresamente en cada caso, los hechos de que tengan conocimiento  y que puedan 
ser constitutivos de delitos o, en su defecto, instar al área jurídica respectiva a 
formular las querellas a que haya lugar, cuando las conductas ilícitas requieran de 
este requisito de procedibilidad. 

 
− Requerir a las unidades administrativas del Instituto Politécnico Nacional, la 

información necesaria para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría que 
les requieran en el ámbito de sus competencias. 

 
− Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento  de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos del Instituto Politécnico Nacional, 
conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública.  

 
− Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, de las 

irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los 
procedimientos de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que 
lleve a cabo el Instituto Politécnico Nacional, a efecto de que las mismas se corrijan 
cuando así proceda. 

 
− Coordinar la participación del Órgano Interno de Control en el Comité de 

Información del Instituto, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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− En coordinación con las Unidades Administrativas del Instituto, promover la difusión 
del Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública 
Federal, y el Código de Conducta del Instituto, así como los programas orientados a 
la transparencia, el combate a la corrupción y a la impunidad, la simplificación, el 
incremento de la productividad y el mejoramiento administrativo. 

 
− Las demás, que las disposiciones legales y administrativas les confieran y las que 

les encomienden el Secretario y el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y 
Control. 
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COMITÉ INTERNO DE PROYECTOS  
 
− Analizar, proponer y definir criterios en forma conjunta, para el desarrollo técnico-

administrativo del Órgano Interno. 
 
− Proponer las estrategias que faciliten el cumplimiento de los compromisos del 

Órgano Interno establecidos en los programas sectoriales e institucionales. 
 
− Analizar la trascendencia de los objetivos y metas planteados para el Órgano 

Interno de Control, así como las acciones para el cumplimiento de los mismos y la 
evaluación de los resultados, con el fin de enriquecer la toma de decisiones. 

 
− Determinar las políticas administrativas y operativas de orden interno, de 

conformidad con los lineamientos y disposiciones vigentes. 
 
− Proponer los mecanismos necesarios para el seguimiento y evaluación de los 

acuerdos derivados del Comité. 
 
− Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia.  
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 
− Organizar, coordinar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros, así 

como la prestación de los servicios generales que requiera el Órgano Interno 
Control (OIC), para el desarrollo de sus funciones. 

 
− Organizar y coordinar la formulación e integración del anteproyecto del programa de 

presupuesto y de los Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y 
Operativo Anual del OIC en sus vertientes programática y presupuestal, 
presentarlos ante el Titular del Órgano Interno Control para su aprobación. 

 
− Tramitar las altas, bajas, renovaciones, compensaciones y demás movimientos del 

personal ante la Dirección de Gestión del Capital Humano del Instituto. 
 
− Integrar, controlar y mantener actualizados los expedientes del personal del OIC. 
 
− Adquirir, gestionar, almacenar y suministrar oportunamente los materiales, 

mobiliario, equipo y artículos en general necesarios para el funcionamiento del OIC. 
 
− Elaborar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo del mobiliario y 

equipo, así como de los sistemas de cómputo del OIC, supervisar su ejecución. 
 
− Ejercer el presupuesto asignado al OIC con criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal con estricto apego a la normatividad establecida en la 
materia, y atender las obligaciones fiscales correspondientes. 

 
− Realizar y tramitar ante las Direcciones de Programación y Recursos Financieros, 

del Instituto, las conciliaciones, transferencias y demás operaciones necesarias 
conforme a las normas y procedimientos establecidos en la materia. 

 
− Organizar y supervisar el desarrollo de los programas de cómputo necesarios para 

las diferentes áreas que conforman al Órgano Interno de Control que coadyuven a 
mejorar sus sistemas de control y operación. 

 
− Supervisar los trámites correspondientes de la documentación a clasificar en los 

expedientes y de aquella que va a ser enviada al archivo de concentración. 
 
− Las demás funciones que se le confieran por parte del superior jerárquico, conforme 

a su competencia. 
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TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA DE CONTROL Y EVALUACIÓN  
 
− En coordinación con las unidades académicas y administrativas del Instituto, 

promover la difusión del Código de Ética de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal, así como el establecimiento del Código de 
Conducta del Instituto y los programas orientados a la transparencia, el combate a 
la corrupción y a la impunidad, la simplificación, el incremento de la productividad y 
el mejoramiento administrativo. 

 
− Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control en la formulación de requerimientos, 

información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la 
materia, así como solicitar a las unidades la información requerida para el 
cumplimiento de sus funciones. 

 
− Participar como suplente del Titular del Órgano Interno de Control en los siguientes 

Comités Institucionales: Comité de Bienes Muebles, Comité Técnico de 
Profesionalización, Comité de Información. 

 
− Participar como miembro en el Comité Técnico de Selección. 
 
− Coordinar la asesoría y la participación del Órgano Interno de Control en las actas 

de entrega – recepción de los servidores públicos del Instituto. 
 
− Promover el debido cumplimiento de los programas gubernamentales aplicables al 

Instituto, realizando una labor de agente de cambio.  
 
− Asesorar, impulsar y dar seguimiento a la elaboración e implementación del 

Programa de Transparencia y Rendición de Cuentas, y gestión administrativa, con 
base en los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
− Organizar y dirigir la participación del Órgano Interno de Control en la elaboración 

de los Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo Anual, 
en su vertiente programática, así como los reportes para el Sistema Institucional de 
Información, conducir su seguimiento. 

 
− Integrar la información a ventilar en el Comité de Control y Auditoría y el de la 

Comisión Interna de Administración del Instituto. 
 
− Impulsar la elaboración, y dar seguimiento a la implementación del Programa de 

Mejora de la Gestión en el Instituto, con base en las líneas estratégicas que emita la 
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Secretaria de la Función Pública, así como elaborar y presentar los reportes 
periódicos de resultados. 

 
− Participar en los equipos de trabajo que conforme la institución en materia de 

modernización y mejora de la gestión. 
 
− Proponer a la institución proyectos y acciones de modernización y mejora de la 

gestión. 
 
− Coordinar las acciones para que se emitan opiniones en los equipos de trabajo de 

la institución, a efecto de promover la calidad y relevancia de las acciones que 
serán comprometidas en PIMG. 

 
− Asegurar que las acciones  que se comprometan  en el componente específico del 

PIMG se vinculen con los objetivos, líneas estratégicas y de acción del PMG. 
 
− Coordinar los trabajos para proponer indicadores complementarios del componente 

estándar, que permitan a los equipos de trabajo medir el avance de las acciones 
comprometidas. 

 
− Apoyar a la institución en la definición de mecanismos para la evaluación formativa 

de  proyectos de mejora de la gestión en su etapa de implementación. 
 
− Emitir opinión cuantitativa del PIMG preliminar que presenta la institución a la SFP 

en el sistema de captura electrónico del PIMG, de acuerdo alas fechas de 
entregables. 

 
− Apoyar a la institución de forma permanente, proponiendo mejores prácticas de 

innovación, coordinando esfuerzos e impulsando el logro de los objetivos 
planteados con plena orientación a resultados. 

 
− Apoyar al Instituto en la evaluación formativa de sus proyectos de modernización y 

mejora de la gestión en su fase de progreso, valorando los resultados intermedios a 
fin de ajustar el desarrollo de los mismos con suficiente oportunidad. 

 
− Verificar e informar a la SFP los avances y resultados de las acciones 

comprometidas en el PIMG de la institución. 
 
− Verificar los resultados de las acciones contenidas en el Programa de Trabajo del 

Instituto, así como emitir recomendaciones al respecto.  
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− Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las certificaciones 
de los documentos que obren en sus archivos. 

 
 
− Las demás que le atribuya expresamente el Secretario de la Función Pública y el 

Titular del Órgano Interno de Control. 



      
INSTITUTO  MANUAL DE ORGANIZACIÓN Hoja:  32 

POLITÉCNICO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL   
NACIONAL EN EL IPN De:  56 

 

ST-DF-01-04/00        MO-3 

DIVISIÓN DE EVALUACIÓN 
 
− Proponer e impulsar la elaboración e implementación de acciones de modernización 

y mejoramiento de la gestión pública en el marco de los programas que se 
establezcan. 

 
− Impulsar la elaboración, y dar seguimiento a la implementación del Programa de 

Mejora de la Gestión en el Instituto, así como presentar los reportes periódicos de 
resultados, relativos a trámites y servicios públicos de calidad, atención y 
participación ciudadana, gobierno digital, racionalización de estructuras y servicio 
profesional de carrera. 

 
− Participar en los equipos de trabajo que conforme la institución, para analizar los 

resultados y recomendaciones, orientar la incorporación de acciones de mejora y 
validar su alineación con los objetivos y líneas estratégicas del Programa de Mejora 
de la Gestión en lo que corresponde a  trámites y servicios públicos de calidad, 
atención y participación ciudadana, gobierno digital y racionalización de estructuras. 

 
− Verificar los resultados de las acciones contenidas en el Programa de Trabajo del 

Instituto derivado del Programa de Mejora de la Gestión  y emitir recomendaciones 
respecto a los programas de trámites y servicios públicos de calidad, atención y 
participación ciudadana, gobierno digital, racionalización de estructuras y servicio 
profesional de carrera.  

 
− Coordinar la elaboración y presentación de los informes de autoevaluación y de 

labores al interior del Órgano Interno de Control, así como coadyuvar en la 
integración de los programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y 
Operativo Anual de conformidad con los lineamientos institucionales establecidos 
para tal fin. 

 
− Integrar los informes y reportes que requiera la Secretaría de la Función Pública 

para dar cumplimiento a los programas gubernamentales. 
 
− Coordinar la Integración de la información relacionada con los Comités de Control y 

Auditoría, así como de la Comisión Interna de Administración, analizando los 
contenidos a efecto de coadyuvar al cumplimiento del objetivo relacionado con la 
administración de riesgos institucionales.  

 
− Asesorar y dar seguimiento a las áreas competentes en la implantación del Servicio 

Profesional de Carrera en el Instituto. 
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− Participar en los Comités Técnicos de Selección como suplente en representación 
de la Secretaría de la Función Pública. 

 
− Emitir informes a la Secretaría de la Función Pública en relación con el 

cumplimiento del Servicio Profesional de Carrera. 
 
− Coordinar los trabajos relacionados con el Modelo Integral de Desempeño de los 

Órganos de Vigilancia y Control (MIDO) para su reporte ante la SFP.  
 
− Acompañar a la institución en el cumplimiento de los indicadores del MIDO 

relacionados con la mejora de la gestión, digital y profesionalización de la APF. 
 
− Impulsar en la institución la implementación de sistemas de evaluación, apoyando a 

la Secretaría de la Función Pública en la evaluación y seguimiento de la 
modernización y mejora de la gestión administrativa. 

 
− Todas las demás que le solicite el Titular del Área de Auditoría de Control y 

Evaluación. 
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DIVISIÓN DE NORMATIVIDAD 
 
− Analizar la información a considerarse en los Comités y reuniones Institucionales, 

para emitir una opinión fundamentada en la normatividad. 
 
− Coordinar las asesorías para la elaboración de las actas entrega – recepción y 

protocolo de las mismas por conclusión de encargo de los servidores públicos del 
Instituto a efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 

 
− Fungir como enlace ante la Secretaría de la Función Pública en materia de 

aplicación de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública 
Gubernamental para cumplir con las disposiciones de dicha ley. 

 
− Analizar y determinar la adecuada clasificación de la información solicitada al 

Instituto en materia de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
− Impulsar la elaboración y dar seguimiento a la implementación del Programa de 

Mejora de la Gestión en el Instituto, así como presentar los reportes periódicos de 
resultados, en lo relativo a mejora de procesos, calidad regulatoria,  transparencia y 
rendición de cuentas y mapa de riesgos. 

 
− Participar en los equipos de trabajo que conforme la Institución, para analizar los 

resultados y recomendaciones, orientar la incorporación de acciones de mejora y 
validar su alineación con los objetivos y líneas estratégicas del Programa de Mejora 
de la Gestión y Mejora regulatoria. 

 
− Verificar los resultados de las acciones contenidas en el Programa de Trabajo del 

Instituto Politécnico Nacional derivado del Programa de Mejora de la Gestión y 
emitir recomendaciones respecto a los sistemas de mejora de procesos y mejora 
regulatoria. 

 
− Coordinar la integración de los informes y reportes requeridos por la Secretaría de 

la Función Pública para dar cuenta de los avances de los procesos institucionales y 
los compromisos gubernamentales. 

 
− Acompañar a la institución en el cumplimiento de los indicadores del MIDO 

relacionados con la Mejora de la Gestión, Riesgos de Corrupción y Transparencia. 
 
− Proponer, impulsar y asesorar la elaboración e implementación de acciones de 

modernización y mejoramiento de la gestión pública en el marco de los programas 
que se establezcan. 
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− Participar en la integración de los programas Estratégico de Desarrollo de Mediano 
Plazo y Operativo Anual de conformidad con los lineamientos institucionales 
establecidos para tal fin. 

 
− Todas las demás que le solicite el Titular del Área de Auditoría de Control y 

Evaluación. 
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TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA A ÁREAS CENTRALES Y CENTROS 
FORÁNEOS  
 
− Realizar por sí o en coordinación con las unidades administrativas de la SFP o con 

aquellas instancias externas de fiscalización que se determine, las auditorías y 
revisiones, así como intervenciones en materia de evaluación y control que se 
requieran en las áreas centrales y centros foráneos del Instituto Politécnico 
Nacional, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la 
confiabilidad de su información financiera y operacional y el debido cumplimiento de 
las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

 
− Vigilar la aplicación oportuna de las medidas correctivas, acciones de mejora y/o 

acuerdos de control, recomendaciones, derivadas de las auditorías, revisiones en 
materia de intervenciones de control practicadas, por sí o por las diferentes 
instancias externas de fiscalización. 

 
− Requerir a las áreas centrales del Instituto Politécnico Nacional, la información, 

documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones. 

 
− Proponer al Titular del Órgano Interno de Control, las revisiones que en la materia 

se deban incorporar al Programa Anual de Auditoria y Control del OIC.  
 
− Presentar al Titular del Órgano Interno de Control, los informes de resultados de las 

auditorías y revisiones de control realizadas en las áreas centrales y centros 
foráneos del Instituto. 

 
− Coordinar la integración de los expedientes de observaciones en las cuales exista 

presunción de responsabilidad administrativa y/o económica y que ameriten las 
sanciones que marca la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y turnarlos al Titular del Órgano Interno de Control. 

 
− Coordinar la integración y envío de la información requerida por la Secretaría de la 

Función Pública. 
 
− Organizar y consolidar la información necesaria dentro del ámbito de su 

competencia para que se integre al Sistema de Información Periódica del Órgano 
Interno de Control. 

 
− Organizar y coordinar mensualmente la revisión de las erogaciones que se efectúan 

en el concepto 3600 “Servicios de impresión, grabado, publicación, difusión e 
información” y 3700 “Servicios de comunicación social y publicidad”, a efecto de 
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validar las cifras que presenta el reporte y que se remite a la Secretaría de la 
Función Pública. 

 
− Coordinar la integración de los expedientes con la información documental que 

sustente la comisión de violaciones a las obligaciones de los servidores públicos 
adscritos al Instituto Politécnico Nacional. 

 
− Auxiliar al titular del Órgano Interno de Control en la formulación de requerimientos, 

información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la 
materia, así como solicitar de las áreas centrales del Instituto Politécnico Nacional la 
información que se requiera. 

 
− Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias 

certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 
 
− Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano 

Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los reportes para el 
Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su competencia. 

 
− Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 

encomiende el Titular del Órgano Interno de Control. 
 



      
INSTITUTO  MANUAL DE ORGANIZACIÓN Hoja:  38 

POLITÉCNICO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL   
NACIONAL EN EL IPN De:  56 

 

ST-DF-01-04/00        MO-3 

DIVISIÓN DE AUDITORÍA A ÁREAS CENTRALES  
 
− Analizar y proponer conceptos, rubros, programas y presupuestos de alto riesgo 

que por desviaciones en cumplimientos, retrasos, denuncias o quebrantos 
suscitados en la operación de áreas centrales, son susceptibles de consideraciones 
para la programación anual de auditorías, revisiones en materia de evaluación y 
control. 

 
− Determinar la fuerza de trabajo requerida para la realización de cada auditoria y o 

revisión de control. 
 
− Supervisar las auditorías y seguimientos programados en el Programa Anual de 

Auditoria y Control del OIC autorizado. 
 
− Supervisar la elaboración de las órdenes de auditoría y seguimiento, así como al 

personal auditor, para asegurar el cumplimiento de las técnicas y procedimientos de 
auditoría. 

 
− Verificar la aplicación de los criterios de relevancia establecidos para identificar la 

naturaleza e importancia de las irregularidades detectadas. 
 
− Evaluar la razonabilidad, representatividad y relevancia de las observaciones 

detectadas para proponer su inclusión en el informe de auditoría. 
 
− Aprobar la información necesaria de las auditorías, revisiones de control y 

seguimientos desarrollados para que se integre al Sistema de Información Periódica 
del Órgano Interno de Control establecido por la Secretaría de la Función Pública. 

 
− Promover los cursos de capacitación contenidos en el Programa Anual de 

Capacitación entre el personal auditor. 
 
− Supervisar el programa específico de trabajo, los alcances y tiempos de ejecución 

de las auditorías programadas. 
 
− Asesorar al personal auditor en asuntos relativos a la ejecución del programa de 

auditoría y al seguimiento de observaciones y recomendaciones de las Áreas 
Centrales. 

 
− Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano 

Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los reportes para el 
Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su competencia. 
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− Coordinar la elaboración de los informes y expedientes de casos con presunta 
responsabilidad. 

 
− Todas las demás que le solicite el Titular del Área de Auditoría Interna a Áreas 

Centrales y Centros Foráneos. 
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DIVISIÓN DE AUDITORÍA A CENTROS FORÁNEOS 
 
− Analizar y proponer conceptos, rubros, programas y presupuestos de alto riesgo 

que por desviaciones en cumplimientos, retrasos, denuncias o quebrantos 
suscitados en la operación de las áreas, que son susceptibles para la programación 
anual de auditorías y revisiones de control. 

 
− Determinar la fuerza de trabajo requerida para la realización de cada auditoria y o 

revisión de control. 
 
− Supervisar las auditorías y seguimientos programados en el Programa Anual de 

Auditoria y Control del OIC autorizado. 
 
− Supervisar la elaboración de las órdenes de auditoría y seguimiento, así como al 

personal auditor, para asegurar el cumplimiento de las técnicas y procedimientos de 
auditoría. 

 
− Verificar la aplicación de los criterios de relevancia establecidos para identificar la 

naturaleza e importancia de anomalías o irregularidades detectadas. 
 
− Evaluar la razonabilidad, representatividad y relevancia de las observaciones 

detectadas para proponer su inclusión en el informe de auditoría. 
 
− Aprobar la información necesaria de las auditorías, revisiones de control y 

seguimientos desarrollados para que se integre al Sistema de Información Periódica 
del Órgano Interno de Control establecido por la Secretaría de la Función Pública. 

 
− Promover los cursos de capacitación contenidos en el Programa Anual de 

Capacitación entre el personal auditor. 
 
− Supervisar el programa específico de trabajo, los alcances y tiempos de ejecución 

de las auditorías programadas. 
 
− Asesorar al personal auditor en asuntos relativos a la ejecución del programa de 

auditoría y al seguimiento de observaciones y recomendaciones.  
 
− Coordinar la elaboración de los informes y expedientes de casos con presunta 

responsabilidad. 
 
 
− Revisar mensualmente las erogaciones que se efectúan en el concepto 3600 

“Servicios de impresión, grabado, publicación, difusión e información” y 3700 
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“Servicios de comunicación social y publicidad”, a efecto de validar las cifras que 
presenta el reporte y que se remite a la Secretaría de la Función Pública. 

 
− Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano 

Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los reportes para el 
Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su competencia. 

 
− Todas las demás que le solicite el Titular del Área de Auditoría Interna a Áreas 

Centrales y Centros Foráneos. 
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TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA A UNIDADES ACADÉMICAS1 
 

− Realizar por sí o en coordinación con las unidades administrativas de la 
Secretaría o con aquellas instancias externas de fiscalización que se determine, 
las auditorías y revisiones de control que se requieran en las unidades 
académicas, del Instituto Politécnico Nacional, para verificar la eficacia, economía 
y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de su información financiera y 
operacional y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas 
aplicables. 

 
− Vigilar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y recomendaciones 

derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, por sí o por las diferentes 
instancias externas de fiscalización. 

 
− Vigilar la instrumentación oportuna de las acciones de mejora derivadas de las 

revisiones de control practicadas. 
 

− Requerir a las Unidades Académicas, del Instituto Politécnico Nacional, la 
información, documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus 
funciones y atribuciones. 

 
− Proponer al Titular del Órgano Interno de Control, las auditorias  y revisiones de 

control que en la materia se deban incorporar al Programa Anual de Auditoria y 
de Control.  

 
− Realizar la distribución de auditorías  y revisiones de control programadas entre 

los grupos de trabajo disponibles y especializados para garantizar el cumplimiento 
del Programa Anual de Auditoria  y Control autorizado. 

 
− Promover que las auditorías se realicen con estricto apego a las normas, técnicas 

y procedimientos de Auditoría Pública. 
 

− Promover que las revisiones de control se realicen con estricto apego a las 
normas generales de revisiones de control. 

 
− Atender las auditorías a unidades y/o rubros extraordinarios no previstos 

originalmente en el Programa Anual de Auditoria  y Control autorizado. 
 
 
 

                                                      
1 Unidades Académicas, Centros de Educación Continua y Centros de Investigación. 
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− Presentar al Titular del Órgano Interno de Control, los informes de resultados de 
las auditorías realizadas en las unidades académicas del Instituto, así como los 
derivados de las revisiones de control practicadas a las Direcciones de 
Coordinación. 

 
− Coordinar la elaboración de los informes e integración de los expedientes de 

observaciones en las cuales exista presunción de responsabilidad administrativa 
y/o económica y que ameriten las sanciones que marca la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y turnarlos al 
Titular del Órgano Interno de Control. 
    

− Establecer criterios que permitan al personal de auditoría, valorar situaciones de 
relevancia de los resultados detectados. 

 
− Establecer lineamientos de supervisión directa y de calidad de los trabajos de 

auditoría y de revisiones de control realizados y asegurar que se cumplan los 
alcances y pruebas selectivas elegidas conforme a la naturaleza y dimensión del 
universo, para garantizar una suficiente representatividad de los resultados 
alcanzados. 

 
− Constatar que los resultados de las auditorias se discutan amplia y 

oportunamente con los responsables de las áreas auditadas. 
 

− Cumplir los requerimientos de información establecidos por la Secretaría de la 
Función Pública, a través del Sistema de Información Periódica, particularmente 
en lo relativo a los reportes de observaciones relevantes de medidas preventivas 
y correctivas, de acciones de mejora y de fuerza de trabajo destinadas a los 
comités. 

 
− Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control en la formulación de 

requerimientos, información y demás actos necesarios para la atención de los 
asuntos en la materia, así como solicitar a las Unidades Académicas* áreas de su 
competencia, la información que se requiera. 

 
− Coordinar las acciones de asesoría del Órgano Interno de Control en la 

participación en los Comités de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, así 
como en los concursos de invitación restringida y licitaciones nacionales e 
internacionales efectuadas por el Instituto Politécnico Nacional y la televisora 
XEIPN-TV Canal 11 del Distrito Federal. 

 
− Elegir y promover los cursos de capacitación al personal y verificar su 

cumplimiento. 
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− Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias 

certificadas de los documentos que obren en sus archivos y asegurar el empleo 
de un sistema electrónico de control estadístico de observaciones y 
recomendaciones propuestas y su clasificación por unidad responsable, por 
antigüedad y por relevancia, para su oportuno seguimiento. 

 
− Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de 

Mediano Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los 
reportes para el Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su 
competencia. 

 
− Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que 

le encomiende el Titular del Órgano Interno de Control. 
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DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA A ESCUELAS DE NIVEL MEDIO 
SUPERIOR2 
 
− Estudiar, analizar, evaluar y detectar conceptos, rubros, programas y presupuestos 

de alto riesgo que por desviaciones en cumplimientos, retrasos, denuncias o 
quebrantos suscitados, son elegibles de revisión en los Centros de Educación 
Continúa y Escuelas de Nivel Medio Superior; proponiendo las auditorías o 
revisiones de control que deben incluirse en el Plan Anual de Auditoría y Control. 

 
− Elaborar las órdenes de auditoría, de revisiones de control y de seguimiento según 

el ámbito de competencia, así como realizar la presentación del personal con los 
Titulares de las unidades a auditar o revisar e informar los objetivos y alcances de 
las mismas. 

 
− Elaborar el programa específico de trabajo de las auditorías programadas 

determinando los alcances y tiempos para la ejecución de las auditorías 
programadas en las Escuelas de Nivel Medio Superior y Centros de Educación 
Continua del Instituto Politécnico Nacional. 

 
− Elaborar el programa específico de trabajo de las revisiones de control 

programadas determinando los alcances y tiempos para la ejecución de las 
revisiones en las Unidades y Direcciones de Coordinación. 

 
− Coordinar el análisis de la información financiera, presupuestal, contable o 

programática para medir el comportamiento de la gestión de las Escuelas de Nivel 
Medio Superior y Centros de Educación Continua del Instituto Politécnico Nacional. 

 
− Supervisar las auditorías y revisiones que se practiquen en las Escuelas de Nivel 

Medio Superior y Centros de Educación Continua del Instituto Politécnico Nacional, 
para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad 
de su información financiera y operacional y el debido cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y políticas aplicables. 

 
− Supervisar las intervenciones de control enfocadas en sus distintas vertientes: 

mejora de procesos, control interno, ambiente ético, monitoreo de operaciones. 
 
− Supervisar los seguimientos para vigilar la aplicación oportuna de las medidas 

correctivas y recomendaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas. 
 
− Supervisar los seguimientos para vigilar la instrumentación oportuna de las 

acciones de mejora derivadas de las revisiones de control practicadas. 
                                                      
2 Escuelas de Nivel Medio Superior y Centros de Educación Continua. 



      
INSTITUTO  MANUAL DE ORGANIZACIÓN Hoja:  46 

POLITÉCNICO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL   
NACIONAL EN EL IPN De:  56 

 

ST-DF-01-04/00        MO-3 

− Elaborar los requerimientos a las Escuelas de Nivel Medio Superior y Centros de 
Educación Continua del Instituto Politécnico Nacional, de la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de las funciones y 
atribuciones del Área. 

 
− Supervisar que las auditorías se realicen con estricto apego a las normas, técnicas 

y procedimientos de Auditoría Pública y con el alcance previsto. 
 
− Supervisar que las revisiones de control se realicen con estricto apego a las normas 

generales de revisiones de control. 
 
− Supervisar las auditorías a Unidades y/o rubros extraordinarios no previstos 

originalmente en el Programa Anual de Auditoría y Control autorizado. 
 
− Asegurar que los resultados de las auditorias se discutan amplia y oportunamente 

con los responsables de las áreas auditadas. 
 
− Llevar los registros de los asuntos de su competencia y preparar las copias 

certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 
 
− Asesorar al grupo de auditores en asuntos relativos a la ejecución del programa de 

auditoría y al seguimiento de observaciones y recomendaciones planteadas. 
 
− Asesorar al grupo de analistas en asuntos relativos a la ejecución del programa de 

revisiones de control y al seguimiento de acciones de mejora. 
 
− Comprobar la aplicación de los criterios de relevancia establecidos, para identificar 

la naturaleza e importancia de anomalías o irregularidades detectadas. 
 
− Evaluar la razonabilidad, representatividad y relevancia de las observaciones 

detectadas para proponer su inclusión en el informe de auditoría. 
 
− Supervisar la elaboración de los informes de auditoría y de seguimiento 

correspondientes. 
 
− Supervisar la elaboración de los informes de revisiones de control y del seguimiento 

de acciones de mejora correspondiente. 
 
− Supervisar la elaboración de los informes y expedientes de casos con presunta 

responsabilidad. 
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− Proporcionar la información necesaria de las auditorías y seguimientos 
desarrollados para que se integre el Sistema de Información Periódica del Órgano 
Interno de Control establecido en la Secretaría de la Función Pública. 

 
− Registrar en el Sistema de Información Periódica los reportes de fuerza de trabajo 

destinada a los Comités en los que haya participado el personal a su cargo. 
 
− Verificar que el personal auditor asista a los cursos de capacitación y 

adiestramiento en los temas, fechas, horarios y lugares autorizados. 
 
− Verificar la participación del representante del Órgano Interno de Control en los 

Comités de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, así como en los concursos 
de invitación restringida y licitaciones nacionales e internacionales efectuadas por el 
Instituto Politécnico Nacional y la televisora XEIPN-TV Canal 11 del Distrito Federal 

 
− Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano 

Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los reportes para el 
Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su competencia. 

 
− Las demás que le confiera el Titular del Área de Auditoría Interna a Unidades 

Académicas. 
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DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA A ESCUELAS DE NIVEL SUPERIOR3 
 
− Estudiar, analizar, evaluar y detectar conceptos, rubros, programas y presupuestos 

de alto riesgo que por desviaciones en cumplimientos, retrasos, denuncias o 
quebrantos suscitados, son elegibles de revisión en las Escuelas de Nivel Superior 
y Centros de Investigación proponiendo las auditorias o revisiones de control que 
deben incluirse en Programa Anual de Auditoría y Control. 

 
− Elaborar las órdenes de auditoría, de revisiones de control y de seguimiento según 

el ámbito de competencia así como realizar la presentación del personal con los 
Titulares de las unidades a auditar o revisar e informar los objetivos y alcances las 
mismas. 

 
− Elaborar el programa específico de trabajo de las auditorías programadas, 

determinando los alcances y tiempos de ejecución en las Escuelas de Nivel 
Superior y Centros de Investigación del Instituto Politécnico Nacional. 

 
− Elaborar el programa específico de trabajo de las revisiones de control 

programadas determinando los alcances y tiempos para la ejecución de las 
revisiones en las Unidades y Direcciones de Coordinación. 

 
− Coordinar el análisis de la información financiera, presupuestal, contable o 

programática para medir el comportamiento de la gestión en las Escuelas de Nivel 
Superior y Centros de Investigación del Instituto Politécnico Nacional. 

 
− Supervisar las auditorías y revisiones que se practiquen en las Escuelas de Nivel 

Superior y Centros de Investigación del Instituto Politécnico Nacional, para verificar 
la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de su 
información financiera y operacional y el debido cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y políticas aplicables. 

 
− Supervisar las intervenciones de control enfocadas en sus distintas vertientes: 

mejora de procesos, control interno, ambiente ético, monitoreo de operaciones. 
 
− Supervisar los seguimientos para vigilar la aplicación oportuna de las medidas 

correctivas y recomendaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas. 
 
− Supervisar los seguimientos para vigilar la instrumentación oportuna de las 

acciones de mejora derivadas de las revisiones de control practicadas. 
 

                                                      
3 Escuelas de Nivel Superior y Centros de Investigación. 
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− Elaborar los requerimientos a las Escuelas de Nivel Superior y Centros de 
Investigación del Instituto Politécnico Nacional, de la información, documentación y 
su colaboración para el cumplimiento de las funciones y atribuciones del Área. 

 
− Supervisar que las auditorías se realicen con estricto apego a las normas, técnicas 

y procedimientos de Auditoría Pública y con el alcance previsto. 
 
− Supervisar que las revisiones de control se realicen con estricto apego a las normas 

generales de revisiones de control. 
 
− Supervisar las auditorías a unidades y/o rubros extraordinarios no previstos 

originalmente en el Programa Anual de Auditoría y Control autorizado. 
 
− Asegurar que los resultados de las auditorias se discutan amplia y oportunamente 

con los responsables de las áreas auditadas. 
− Llevar los registros de los asuntos de su competencia y preparar las copias 

certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 
 
− Asesorar al grupo de auditores en asuntos relativos a la ejecución del programa de 

auditoría y al seguimiento de observaciones y recomendaciones planteadas. 
 
− Asesorar al grupo de analistas en asuntos relativos a la ejecución del programa de 

control y al seguimiento de acciones de mejora. 
 
− Comprobar la aplicación de los criterios de relevancia establecidos, para identificar 

la naturaleza e importancia de anomalías o irregularidades detectadas. 
 
− Evaluar la razonabilidad, representatividad y relevancia de las observaciones 

detectadas para proponer su inclusión en el informe de auditoría. 
 
− Supervisar la elaboración de los informes de auditoría y de seguimiento 

correspondientes. 
 
− Supervisar la elaboración de los informes de revisiones de control y del seguimiento 

de acciones de mejora correspondiente. 
 
− Supervisar la elaboración de los informes y expedientes de casos con presunta 

responsabilidad 
 
− Proporcionar la información necesaria de las auditorías y seguimientos 

desarrollados para que se integre el Sistema de Información Periódica del Órgano 
Interno de Control establecido en la Secretaría de la Función Pública. 
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− Verificar que el personal auditor asista a los cursos de capacitación y 

adiestramiento en los temas, fechas, horarios y lugares autorizados. 
 
− Elaborar y mantener actualizado un sistema electrónico de control de datos relativo 

al número de acciones de mejora, observaciones y recomendaciones emitidas, y su 
clasificación por unidad responsable, por antigüedad y por su relevancia, para su 
oportuno seguimiento. 

 
− Elaborar las respuestas a los requerimientos de información, que las áreas internas 

y/o externas, formulen al Área de Auditoría Interna a Unidades Académicas. 
 
− Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano 

Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los reportes para el 
Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su competencia. 

 
− Las demás que le confiera el Titular del Área de Auditoría Interna a Unidades 

Académicas. 
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TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS Y RESPONSABILIDADES 
 
− Citar al presunto responsable e iniciar e instruir el procedimiento de investigación, a 

fin de determinar las responsabilidades a que haya lugar e imponer, en su caso, las 
sanciones aplicables en los términos del ordenamiento legal en materia de 
responsabilidades y determinar la suspensión temporal del presunto responsable de 
su empleo, cargo o comisión, si así conviene para la conducción o continuación de 
las investigaciones, de conformidad con lo previsto en el referido ordenamiento.    

 
− Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias 

certificadas de los documentos que obren en sus archivos.  
 
− Dictar las resoluciones en los recursos de revocación interpuestos por los 

servidores públicos respecto de la imposición de sanciones administrativas, así 
como realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita ante las diversas 
instancias jurisdiccionales, representando al Secretario de la Función Pública, 
siempre y cuando no competan al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública. 

 
− Recibir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que contravengan 

lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico y por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
realizar, cuando lo considere conveniente, investigaciones de oficio a partir de las 
inconformidades de que haya conocido, en los términos de dichos ordenamientos, 
con excepción de aquellas que deba conocer la Dirección General de 
Inconformidades por acuerdo del Secretario de la Función Pública. 

 
− Tramitar y resolver los procedimientos administrativos correspondientes e imponer 

las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas e informar a la Unidad 
Normativa de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal sobre 
el estado que guarde la tramitación de los expedientes de sanciones que sustancie, 
con excepción de los asuntos que aquélla conozca. 

 
− Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de 

inconformidades, así como en contra de las resoluciones por las que se impongan 
sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de las leyes de 
la materia y someterlos a la resolución del Titular del Órgano Interno de Control. 
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− Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control en la formulación de requerimientos, 
información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en materia 
de responsabilidades, así como solicitar a las unidades administrativas la 
información que se requiera.   

 
− Coadyuvar en la recepción de quejas y denuncias que se formulen por 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos y realizar el 
seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su resolución, así 
como promover, captar, gestionar y dar seguimiento a las peticiones sobre los 
trámites y servicios que presente la ciudadanía y a los programas en materia de 
atención ciudadana, de conformidad con las políticas y lineamientos que emita la 
Secretaría de la Función Pública. 

 
− Coadyuvar en la promoción, implementación y seguimiento de mecanismos e 

instancias de participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de 
servicio, así como en el establecimiento de indicadores para la mejora de trámites y 
prestación de servicios en el Instituto Politécnico Nacional. 

 
− Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, las irregularidades 

que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de 
adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la 
obra pública.  

 
− Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control en la formulación de requerimientos, 

información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la 
materia, así como solicitar a las unidades administrativas la información que se 
requiera.  

 
− Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias 

certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 
 
− Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano 

Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los reportes para el 
Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su competencia. 

 
− Las demás que les atribuya expresamente el Secretario y el Titular del Órgano 

Interno de Control. 
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DIVISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
 
− Supervisar la recepción de quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento 

de las obligaciones de los servidores públicos, llevando a cabo la coordinación  las 
investigaciones para efectos de su integración y turno al área de responsabilidades, 
así como realizar el procedimiento disciplinario correspondiente. 

 
− Supervisar y coordinar la captación y gestión de peticiones que presente la 

ciudadanía respecto de trámites y servicios que presta el Instituto Politécnico 
Nacional. 

 
− Analizar los escritos de quejas, denuncias y peticiones ciudadanas que se turnen 

para su atención a la División, para realizar su clasificación y registro en el Sistema 
Electrónico de Atención Ciudadana. 

 
− Coordinar la promoción, implantación y seguimiento de mecanismos e instancias de 

participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, así como en 
el establecimiento de indicadores para la mejora de trámites y prestación de 
servicios en el Instituto Politécnico Nacional.  

 
− Analizar previo a la presentación de una inconformidad, de las irregularidades que a 

juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios.  

 
− Supervisar y coordinar el trámite de las investigaciones con motivo de omisiones de 

presentación de las declaraciones patrimoniales. 
 
− Supervisar y coordinar las notificaciones a servidores públicos, así como los 

requerimientos de información a las diversas áreas administrativas y académicas 
del Instituto Politécnico Nacional, con motivo de la integración de quejas y 
denuncias y atención a peticiones de la ciudadanía. 

 
− Remitir la información semanal a la Secretaría de la Función Pública, respecto a las 

actuaciones efectuadas en cada expediente, a través del Sistema Electrónico de 
Atención Ciudadana. 

 
− Llevar los registros de los asuntos de su competencia y preparar las certificaciones 

de los documentos que obren en sus archivos. 
 
− Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano 

Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los reportes para el 
Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su competencia. 
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− Las demás que le atribuya expresamente el Titular del Órgano Interno de Control en 
el IPN y el Titular del Área de Quejas y Responsabilidades, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.  
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DIVISIÓN DE RESPONSABILIDADES 
 
− Supervisar la tramitación y resolución del procedimiento a que se refiere el artículo 

21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

 
− Supervisar y coordinar la tramitación y resolución de los recursos de revocación 

interpuestos por los servidores públicos respecto de la imposición de sanciones 
administrativas.  

 
− Coordinar la tramitación y resolución de inconformidades interpuestas por los actos 

que contravengan lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y por la Ley de Obras públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas.  

 
− Supervisar y coordinar la tramitación y resolución de los procedimientos 

administrativos correspondientes para imponer las sanciones a los licitantes, 
proveedores y contratistas en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y por la Ley de Obras públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas.  

 
− Supervisar y coordinar la tramitación de las contestaciones de las demandas de los 

juicios de nulidad interpuestos por servidores públicos en contra de las resoluciones 
emitidas por el Titular del Área de Responsabilidades y/o el Titular del Órgano 
Interno de Control. 

 
− Supervisar y coordinar la tramitación de los juicios de amparo interpuestos por 

servidores públicos en contra de las resoluciones emitidas por el Titular del Área de 
Responsabilidades y/o el Titular del Órgano Interno de Control. 

 
− Supervisar y coordinar la elaboración de los recursos de revisión que se 

interpongan en contra de las sentencias emitidas por el Tribunal Federal de Justicia 
fiscal y Administrativa. 

 
− Brindar asesoría y apoyo a los servidores públicos sobre la presentación de las 

declaraciones de situación patrimonial. 
 
− Verificar y tramitar las constancias de sanción de los servidores públicos de este 

Instituto. 
 
− Supervisar y coordinar la información solicitada por la Secretaría de la Función 

Pública y el Instituto Federal de Acceso a la Información. 
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− Supervisar, coordinar y realizar la captura de información en los Sistemas 

electrónicos de la Secretaría de la Función Pública, SPAR, SIINC y SANC.  
 
− Supervisar y coordinar las notificaciones a servidores públicos, así como a otras 

instancias que se susciten con la tramitación de los procedimientos administrativos 
de responsabilidades. 

 
− Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de Mediano 

Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los reportes para el 
Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su competencia. 

 
− Las demás que le atribuya expresamente el Titular del Órgano Interno de Control en 

el IPN y el Titular del Área de Quejas y Responsabilidades, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

 
 


